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Tres temas en agenda

• El valor público y su evaluación
• ¿Resultados y valor público?
• Algunas ideas para medir ese valor 
público en la Universidad

• Reto de la evaluación



“el valor público es el valor 
creado por el Estado y sus 
instituciones mediante la 
prestación de bienes y 
servicios, regulación, 
creación de adecuadas 
condiciones para el  

ejercicio de los DDHH”

Se consume de 
manera colectiva



“No todo lo que hacen 
las instituciones 
públicas y el Estado 
en general crea valor 
público”

Pero si genera un 
consumo de recursos 

públicos

Incluso puede darse 
destrucción de valor 

público



“En la creación de 
valor público se 
mezclan de manera 
virtuosa tres 
condiciones”

La calidad, oportunidad, 
sostenibilidad y cantidad 
de los bienes y servicios 

prestados

La calidad de la 
transacción

La expectativa del 
consumidor colectivo



“el valor público se 
genera del consumo 
colectivo de los 
bienes y servicios 
que brinda el Estado 
y sus instituciones”

Esto implica que su 
medición y evaluación se 
hace sobre la base del 
consumo colectivo y no del 
consumo individual (valor 
privado)



Vamos al origen Valor 
público

Legitimidad
Capacidad 

de creación 
de valor

Confianza



Medición global de 
valor público



¿Cómo está nuestro índice global de 
creación de valor público?

Uso de los recursos 
públicos
Capacidad de 
recaudo, calidad de 
las políticas 
públicas, PIB, 
calidad de la 
democracia

Bienestar de la población 
presente y futuro

Índice de 
efectividad en la 
creación de valor 
público



Datos



Valor público

Legitimidad
Capacidad de 

creación de valor
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Legitimidad
Capacidad de 
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Legitimidad
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Valor público

Legitimidad
Capacidad de 

creación de valor



Algunas ideas para 
medir el valor público 

a nivel micro



Veamos el caso de las 
Universidades Públicas 

y hoy la UCR



El mandato legislativo como Sistema 
de creación de valor público

“contribución a las transformaciones 

que la sociedad necesita para el 
logro del bien común”

“…la enseñanza, la 

investigación, la acción social, 

el estudio, la meditación, la 

creación artística y la difusión 
del conocimiento”.

Necesidades, situación, 
expectativas del país

Artículo 1

Artículo 3



Acción Social



Centros 
Infantiles 

Universitarios 

contribuir con el desarrollo integral 
de la niñez, sus familias, las 
comunidades y el sistema educativo 
nacional mediante una atención 
transdisciplinaria que conlleve a la 
realización de personas felices y con 
una mejor calidad de vida

Programa de 
Educación 

Abierta 

contribuir con el mejoramiento 
académico del personal 

administrativo que labora en la 
Universidad y que 

requiere iniciar, continuar o 
concluir sus estudios en Tercer 
Ciclo de la Educación General 
Básica y el Ciclo de Educación 
Diversificada (Bachillerato por 

Madurez)

Programa 
Integral para 
la Persona 

Adulta y 
Adulta Mayor 

procura responder a las 
necesidades de este grupo, 
mediante la inclusión y la 
participación social en los 
diversos espacios que 
proporciona la Universidad de 
Costa Rica.

“contribución a las 

transformaciones que la 

sociedad necesita para 
el logro del bien común”



Programa 
Kioscos socio-
ambientales 

para la 
organización 
comunitaria

incentivar el fortalecimiento de 
organizaciones rurales 
comunitarias mediante 
procesos que permitan la 
construcción colectiva de 
alternativas frente a conflictos 
socio-ambientales

Voluntariado

canalizar su tiempo libre hacia 
nuevas opciones que 

le permitan comprender la 
realidad del país, manifestar 
su potencialidad creadora y 
otorgar una formación más 

integral que los sensibilice y 
comprometa.

Programa de 
Educación y 

Atención 
Nutricional 

Universitario

mejorar la calidad de vida 
de las personas a través de 
buenos hábitos alimenticios; 
además, brinda servicios de 
consulta nutricional 
individual y grupal.

“contribución a las 

transformaciones que la 

sociedad necesita para 
el logro del bien común”



¿Cómo está nuestro índice 
institucional de contribución a la 
creación de valor público?

CV= L+S+C+T+ByS

CC=A+T+E+C

Índice de creación 
de valor público

Donde CC= Consumo colectivo
A= Percepción de los ByS recibidos
T= Percepción de transparencia
E= Expectativas
C= Confianza

Donde : CV= Capacidad de creación de 
valor público
L= Logros
S= Sostenibilidad de los logros
C= Calidad de los bienes y servicios
T= Calidad de la transacción
ByS= Bienes y servicios

Legitimidad,
apoyo político



¿Reto para la 
evaluación?



Una evaluación tradicional para 
empezar

CV= L+S+C+T+ByS
Donde : CV= Capacidad de creación de 
valor público
L= Logros
S= Sostenibilidad de los logros
C= Calidad de los bienes y servicios
T= Calidad de la transacción
ByS= Bienes y servicios

Lo que 
hacemos

• Bienes

• Servicios

Como lo 
hacemos

• Transacción

• Gestión

Lo que 
logramos

• Metas

• Objetivos
Bienes Servicios Gestión Transacción Metas Objetivos

Capacidad de creación de valor público

Lo que hacemos Cómo lo hacemos Lo que logramos



Una evaluación tradicional para 
empezar

Expectativas

• Expectativas 
de entrada

• Logros de vida

Transparencia

• Ética 

• Confianza

Satisfacción

• Percepción de calidad 
del ByS

• Percepción de la calidad 
de la transacción

CC=A+T+E+C

Donde CC= Consumo colectivo
A= Percepción de los ByS recibidos
T= Percepción de transparencia
E= Expectativas
C= Confianza

Percepción de calidad de la transacción Percepción de calidad del ByS Ética Confianza Expectativas de entrada Logros de vida

Consumo colectivo

Satisfacción Transparencia Expectativas
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